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MAGISTRADO ROY PINEDA CASTRO ASUMIÓ LA PRESIDENCIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS (TSC)

T e g u c i g a l p a .  E l 

magistrado Roy Pineda 

C a s t r o  a s u m i ó  e l 

m a r t e s  s i e t e  d e 

d i c i e m b r e  2 0 2 1  l a 

p r e s i d e n c i a  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), con el 

r e t o  d e  c o n t i n u a r 

impulsando acciones 

de velar por el correcto 

uso de los bienes y 

recursos del Estado.

La tradicional rotación 

d e  p r e s i d e n c i a  s e 

oficializó en una sesión 

a d m i n i s t r a t i v a  d e l 

Pleno de Magistrados 

celebrada este día.

Conforme lo indica el 

p r o c e s o  l e g a l ,  e l 

magistrado Ricardo 

Rodríguez entregó los 

sellos de la Presidencia 

del TSC al magistrado Roy 

P i n e d a  C a s t r o ,  q u i e n 

desempeñará dicho cargo 

por el período de un año, 

como lo contempla la Ley 

Orgánica del TSC.

La actual administración 

del TSC la integran los 

magistrados José Juan 

Pineda Varela, Ricardo 

Rodríguez y Roy Pineda 

Castro, quienes fueron 

n o m b r a d o s  p o r  e l 

Congreso Nacional (CN) 

p a r a  d e s e m p e ñ a r  s u s 

funciones por un período 

de siete años, contados a 

p a r t i r  d e l  s i e t e  d e 

diciembre del año 2016, 

concluyendo el siete de 

diciembre de 2023. 

El artículo 9 de la Ley 

Orgánica del TSC cita que, 

“El Tribunal Superior de 

Cuentas estará integrado 

por tres (3) miembros 

elegidos por el Congreso 

Nacional,  con el  voto 

f a v o r a b l e  d e  l a s  d o s 

terceras partes del total de 

l o s  D i p u t a d o s . 

Corresponde al Congreso 

Nacional la elección del 

Presidente. La Presidencia 

del Tribunal será ejercida 

de manera rotativa por 

períodos de un (1) año 

entre los miembros que la 

integran, en el orden de su 

elección”.

E n  t a l  s e n t i d o ,  e l 

m a g i s t r a d o  R i c a r d o 

Rodríguez concluyó su 

segundo año como titular 

del  Ente  Fiscal izador 

Superior, relevando la 

presidencia al magistrado 

Roy Pineda Castro, quien 

desempeñará este alto 

cargo hasta el siete de 

diciembre de 2022.

El  magistrado Pineda 

Castro asume por segunda 

ocasión la presidencia del 

TSC garantizando a la 

comunidad nacional e 

i n t e r n a c i o n a l  e l 

c u m p l i m i e n t o  d e  l a 

misión de velar por la 

gestión eficaz y eficiente 

de los bienes y recursos del 

Estado, en procura de una 

a d m i n i s t r a c i ó n 

t r a n s p a r e n t e , 

p r o m o c i ó n  d e  l o s 

v a l o r e s  é t i c o s  y 

morales en beneficio 

de Honduras.

El TSC fue creado por el 

CN mediante Decreto 

No 268-2002, del 16 de 

e n e r o  d e  2 0 0 2 , 

r a t i fi c a d o  e n  l a 

siguiente Legislatura, 

como el ente rector del 

sistema de control de 

los recursos públicos.

El magistrado Roy Pineda Castro asumió el siete de diciembre la Presidencia del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), lo acompañan sus compañeros del Pleno, José Juan 

Pineda Varela y Ricardo Rodríguez.

En Pleno Administrativo el magistrado Roy Pineda Castro 

recibió los sellos de la Presidencia.
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UNODC EXPONE AL PLENO DEL TSC ALCANCES DE PROYECTO PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN Y 

PROMOVER LA TRANSPARENCIA EN HONDURAS

Tegucigalpa.  La Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Crimen 

(UNODC) expuso a las autoridades del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC) los 

alcances del Proyecto de Fortalecimiento 

de la Prevención de la Corrupción y 

Promoción de la Transparencia en 

Honduras, que será auspiciado por el 

gobierno de los Estados Unidos.

Para ese efecto, la responsable de la oficina 

de UNODC en Honduras, Mónica Mendoza, 

visitó la sede del TSC, el miércoles ocho de 

diciembre, con el propósito de sostener 

una reunión de acercamiento con los 

magistrados del Pleno, abogados Roy 

Pineda Castro, presidente; José Juan 

Pineda Varela y Ricardo Rodríguez.

Además, participaron en la reunión Vidal 

Antonio Flores, jefe de la Unidad de 

Gestión de Proyectos; Delia Karina Mejía, 

jefa del Departamento de Gestión de la 

Probidad, de la Gerencia de Gestión y 

Promoción de la Probidad y Ética; y 

C a r m e n  P i n e d a ,  s u b g e r e n t e  d e 

Coordinación General.

El Proyecto de Fortalecimiento de la 

Prevención de la Corrupción y Promoción 

de la Transparencia en Honduras cuenta 

con el auspicio del gobierno de los Estados 

Unidos a través de la Oficina de Asuntos 

Internacionales contra el Narcotráfico y 

Aplicación de la Ley (INL) y la UNODC, como 

agencia ejecutora.

Dicho Proyecto tiene un presupuesto total de 

USD$ 2,751,619 que será orientado al apoyo 

de las acciones del Gobierno de Honduras 

para fortalecer las capacidades nacionales en 

materia de prevención y combate eficaz y 

eficientemente de la corrupción. Asimismo, 

para promover la integridad, rendición de 

cuentas, transparencia y debida gestión de los 

asuntos y bienes públicos. 

D i c h a s  a c c i o n e s  s e  b a s a n  e n  l a s 

recomendaciones del  I  y  II  Ciclo del 

Mecanismo de Examen de la Convención de 

Naciones Unidas contra la Corrupción 

(CNUCC), así como las indicaciones recibidas 

durante las revisiones del Mecanismo de 

Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la 

Corrupción (MESICIC).

Componentes

El Proyecto se divide en cinco componentes: 

F o r t a l e c i m i e n t o  d e  l a s  c a p a c i d a d e s 

nacionales para prevenir la corrupción a 

través de una estrategia nacional  de 

transparencia y anticorrupción que articule y 

c o o r d i n e  l a s  p o l í t i c a s  n a c i o n a l e s 

encaminadas a combatir la corrupción, 

promover el estado de derecho y la debida 

gestión de asuntos públicos y bienes públicos.

El segundo referente al aumento de las 

capacidades de investigación de los delitos 

contemplados en la CNUCC y Convención 

d e  l a s  N a c i o n e s  U n i d a s  c o n t r a  l a 

Delincuencia Organizada Internacional 

(CNUDO), a través de herramientas para la 

investigación financiera del lavado de 

activos y recuperación de activos.

La tercera se relaciona a la cooperación 

nacional e internacional, asistencia 

judicial mutua, investigaciones conjuntas 

y procesos de extradición, la cuarta sobre 

l a  p r o m o c i ó n  d e  l a  i n t e g r i d a d , 

transparencia, participación ciudadana, 

rendición de cuentas, con el apoyo de la 

sociedad civil, sector privado, academia y 

la gestión de riesgos asociados a la 

corrupción.

El quinto componente consiste en el 

fortalecimiento de la prevención y control 

del Lavado de Activos y recuperación de 

activos. 

El proyecto beneficiará a las instituciones 

responsables del cumplimiento de la 

Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción, en aspectos de prevención, 

detección, investigación, sanción y 

recuperación.

Entre las instituciones se encuentra el 

TSC, por ser el ente rector del sistema de 

control de los recursos públicos; por ello la 

U N O D C  v a l o r ó  l a  m i s i ó n  d e l  r o l 

fiscalizador para la ejecución del proyecto 

de Fortalecimiento de la Prevención de la 

C o r r u p c i ó n  y  P r o m o c i ó n  d e  l a 

Transparencia en Honduras.

La representante de UNODC, Mónica Mendoza, expuso a las autoridades del Tribunal Superior de Cuentas los 

alcances del Proyecto de Fortalecimiento de la Prevención de la Corrupción y Promoción de la Transparencia en 

Honduras, que será auspiciado por el gobierno de los Estados Unidos.

La funcionaria informó que el Proyecto fortalecerá 

la prevención y combate de la corrupción, promover 

la integridad, rendición de cuentas, transparencia y 

debida gestión de los bienes públicos. 
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PLENO PARTICIPÓ EN XXX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA OLACEFS

Los Magistrados del Pleno 

representaron al Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) en 

la  celebración de la  XXX 

Asamblea General Ordinaria 

d e  l a  O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (OLACEFS).

La Asamblea General de la 

O L A C E F S  c o n s t i t u y e  l a 

m á x i m a  i n s t a n c i a  d e  l a 

o r g a n i z a c i ó n  y  s e  r e ú n e 

anualmente, teniendo como 

anfitrión para este año a la 

Contraloría General de la 

República de Colombia.

La XXX Asamblea General 

Ordinaria de la OLACEFS se 

desarrolló entre el 1 y el 3 de 

d i c i e m b r e  d e  2 0 2 1  e n 

C a r t a g e n a  d e  I n d i a s , 

Colombia,  se  realizó por 

p r i m e r a  v e z  d e  m a n e r a 

hibrida, por lo que se debió 

innovar en su organización y 

dinámicas.

P o r  c o n s i g u i e n t e ,  e l 

m a g i s t r a d o  p r e s i d e n t e , 

R i c a r d o  R o d r í g u e z ;  y  e l 

magistrado José Juan Pineda 

Varela, participaron en la 

Asamblea de forma presencial. 

Entretanto, el magistrado Roy 

Pineda Castro concurrió de 

manera virtual, desde la sede 

del TSC.

Por normativa organizacional, 

previo al inicio de la Asamblea 

se realizó una reunión del 

C o n s e j o  D i r e c t i v o  d e  l a 

organización, con la misión es 

r e v i s a r  l o s  a s u n t o s 

a d m i n i s t r a t i v o s  q u e  s e 

d i s c u t i e r o n  d u r a n t e  l a 

Asamblea. 

E l  P l e n o  d e  M a g i s t r a d o 

participó de manera activa y 

propositiva en la discusión de 

l o s  d i v e r s o s  t e m a s 

desarrollados por el trabajo 

t é c n i c o  d e  l a  A s a m b l e a 

General.

La Asamblea se desarrolló en el 

Palacio de la Proclamación, las 

p a l a b r a s  d e  b i e n v e n i d a  e 

i n s t a l a c i ó n  d e l  C i c l o  d e 

Conferencias y Asamblea lasa 

ofreció el doctor Nelson Shack 

Yalta, contralor general de la 

República de Perú y presidente de 

la OLACEFS.

Igualmente, ofreció las palabras 

de bienvenida la doctora Nelly 

Salvo Ilabel , Secretaria General 

de la Contraloría General de la 

República de Chile y secretara 

ejecutiva de la OLACEFS; y el 

doctor Carlos Felipe Córdoba 

Larrarte, contralor general de la 

República de Colombia, Entidad 

Fiscalizadora Anfitriona.

El primer Tema Técnico trató 

sobre el Control preventivo: hacia 

un abordaje oportuno y efectivo 

d e  l a s  E F S  a n t e  p o s i b l e s 

irregularidades en la gestión 

pública, liderado por la EFS de 

Costa Rica.

El segundo Tema Técnico abordó 

lo concerniente a los Derechos 

Humanos, un desafío para las 

E n t i d a d e s  F i s c a l i z a d o r a s 

Superiores, liderado por la EFS de 

Paraguay.

L a s  c o n f e r e n c i a s  s e 

d e n o m i n a r o n  S u p e r a n d o 

B a r r e r a s  F r e n t e  a  l a 

Implementación de las TIC's al 

Control Externo, Recursos y 

competencias de las entidades 

fiscalizadoras, Metodología de la 

investigación en inteligencia 

artificial para el control externo, 

Computación cuántica, Caso 

exitoso del control preventivo 

con aplicación de TIC's y control 

social frente al control externo

A s i m i s m o ,  s e  o f r e c i ó  l a 

conferencia Experto temático 

“La perspectiva de las ciencias 

c o n d u c t u a l e s  a p l i c a d a  a  l a 

a u d i t o r í a  e x t e r n a  c o m o 

herramienta efectiva frente a 

i r r e g u l a r i d a d e s  e n  l a 

administración pública”.

La Asamblea continuó con la 

p r e s e n t a c i ó n  d e  l o s  t e m a s 

técnicos antes expuestos, panel 

de expertos: “Articulación con la 

Organización de Naciones Unidas 

para el cumplimiento del ODS 16, 

l a  U N C A C  y  l a  D e c l a r a c i ó n 

Política” y el conversatorio sobre 

el “Fortalecimiento del control 

preventivo y concomitante, 

desde la óptica de la OCDE: caso 

objeto de análisis Colombia”.

Un segundo panel de expertos 

quien abordó el tema: “La 

protección medioambiental y 

las EFS desde un enfoque de 

d e r e c h o s  h u m a n o s ” , 

presentación de la Presidencia 

de INTOSAI, EFS de Rusia; 

presentación de la IDI.

En el tercer día de la Asamblea 

s e  c e l e b r ó  l a  S e s i ó n 

Administrativa de la XXX 

Asamblea General Ordinaria 

de OLACEFS, proyección de 

video de la EFS de Emiratos 

Árabes Unidos, la conferencia

El papel de las EFS frente a la 

protección de los derechos 

h u m a n o s ,  l a  P o l í t i c a  d e 

Igualdad de Género y No 

D i s c r i m i n a c i ó n  y 

presentación del Curso sobre 

Igualdad de Género y No 

Discriminación”, la Firma 

Declaración de Cartagena y 

palabras de clausura de la XXX 

A s a m b l e a  a  c a r g o  d e l 

presidente de la OLACEFS y 

contralor general del Perú, 

doctor Nelson Shack Yalta.

En este contexto, el evento fue 

una excelente oportunidad 

para abordar estos temas, 

e v a l u a r  l o s  a v a n c e s 

alcanzados por la comunidad 

de control a nivel regional y 

global, y determinar futuras 

acciones a seguir.

Los magistrados Ricardo Rodríguez y José Juan Pineda Varela representaron al TSC en 

la XXX Asamblea General Ordinaria de la OLACEFS, celebrada en Cartagena, 

Colombia.

Los magistrados Ricardo Rodríguez y José Juan Pineda Varela junto al contralor 

general de Guatemala y presidente de la OCCEFS, Edwin Humberto Salazar.
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MAGISTRADO PRESIDENTE ROY PINEDA PARTICIPA EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE LA OCCEFS

Tegucigalpa. El magistrado presidente del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Roy 

Pineda Castro, asumió el cargo como 

Secretario Ejecutivo de la Organización 

C e n t r o a m e r i c a n a  y  d e l  C a r i b e  d e 

Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(OCCEFS) y participó en la XX Asamblea 

Extraordinaria del organismo regional 

celebrada el jueves 9 de diciembre, 2021.

En la Asamblea General, celebrada en 

junio de 2021, se determinó reelegir los 

cargos de Presidencia y Secretaría General 

del organismo regional, para el período 

2022-2023.

Por lo tanto, la presidencia del organismo 

r e g i o n a l  l a  c o n t i n u a  o c u p a n d o  l a 

Contraloría General de Cuentas de 

Guatemala, por el doctor Edwin Humberto 

Salazar; y la Secretaría Ejecutiva, el 

T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  C u e n t a s  d e 

H o n d u r a s ,  e n  e s t a  o c a s i ó n  p o r  e l 

magistrado presidente, Roy Pineda 

Castro, quien relevó en el cargo al 

magistrado Ricardo Rodríguez.

La XX Asamblea Extraordinaria de la 

OCCEFS se celebró de manera virtual por el 

C o v i d - 1 9  e l  9  d e  d i c i e m b r e ,  D í a 

Internacional contra la Corrupción, en la 

cual participaron los titulares de las 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 

que la integran.

Agenda
La agenda de transparencia del organismo 

contempló, por decisión unánime, la 

aprobación de los Estatutos y Reglamento 

de los Estatutos de la Organización, como 

el informe de cuotas por concepto de 

membresía de las EFS de Costa Rica y 

Belice.

En puntos varios se aprobó el Taller 

P r e s e n c i a l  d e  P l a n i fi c a c i ó n  p a r a  l a 

e l a b o r a c i ó n  d e l  P l a n  E s t r a t é g i c o  d e 

Desarrollo (PED) 2023-2026 y el Plan 

Operativo Anual 2023, como la Definición de 

Coordinación de la Comisión Consultiva, a 

propuestas de las EFS de Cuba y México.

Asimismo, la ratificación de Coordinaciones 

de la Comisión para el seguimiento de la 

implementación y avance en la fiscalización 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible C-

ODS, a cargo de la EFS de México; y de la 

Política Regional para la Prevención y Lucha 

contra la Corrupción, por parte de Guatemala.

Asimismo, el licenciado David Colmenares 

Páramo, Auditor Superior de la Federación 

Auditoría Superior de la Federación (México) 

y coordinador de la CIC presentó el Curso 

V i r t u a l  P a n o r a m a  G e n e r a l  p a r a  l a 

Fiscalización de la Agenda 20-30 para el 

Desarrollo Sostenible.

Dicho curso se ofrecerá con el propósito de 

fortalecer el conocimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de las EFS e identificar 

los principales elementos para la preparación 

e implementación de las Auditorías de 

Desempeño a la Agenda 2030.

El Curso está integrado por cuatro módulos: 

Agenda 2030 de la ONU y ODS, Las normas 

para la auditoría de desempeño y el desarrollo 

sostenible, Aspectos comunes entre las 

a u d i t o r í a s  d e  p r e p a r a c i ó n  e 

implementación con enfoque a los ODS y el 

Modelo de Auditoría de ODS de las IDI 

(ISAM). 

Este Curso es el resultado del esfuerzo del 

Instituto de Capacitación en Fiscalización 

(ICADEFIS), en coordinación con la 

Auditoría de Desempeño de la ASF y las 

EFS miembros de la CIC: TSC de Honduras, 

Contraloría de Cuba, Contraloría General 

de Costa Rica, Contraloría de Cuentas de 

Guatemala y Cámara de Cuentas de 

República Dominicana.

Finalmente, en la Agenda se conoció el 

Proyecto de Publicación “Construyendo la 

Ruta de la Prosperidad”, testigos de la 

historia del control gubernamental en la 

región de OCCEFS y la realización de un 

Congreso Internacional de Fiscalización.

La Asamblea culminó con la carta de 

despedida de la Auditoría General de 

Belice, la fotografía oficial, la relatoría y 

cierre.

Los titulares de las EFS de la región 

reafirmaron su interés de lucha contra la 

c o r r u p c i ó n ,  e l  c o m p r o m i s o  d e 

transparencia y velar por el correcto 

manejo de los recursos públicos.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, participó en la XX Asamblea Extraordinaria de la OCCEFS, 

celebrada de manera virtual.
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Tegucigalpa. El Pleno de 

M a g i s t r a d o s  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), saludó al 

Consejo Fiscalizador 

Regional del Sistema de 

I n t e g r a c i ó n 

Centroamericano (CFR-

SICA), por arribar el 11 de 

diciembre a sus XIV años 

de vida institucional.

“En nombre del Pleno de 

M a g i s t r a d o s  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas de Honduras, 

q u e  m e  h o n r o  e n 

p r e s i d i r ,  p a t e n t i z o 

n u e s t r o  s a l u d o  d e 

felicitación al Consejo 

Fiscalizador Regional 

d e l  S i s t e m a  d e 

I n t e g r a c i ó n 

Centroamericano (CFR-

SICA), por arribar este 11 

d e  d i c i e m b r e  a  s u s 

C a t o r c e  a ñ o s  d e 

MERECIDO RECONOCIMIENTO A EMPLEADOS EJEMPLARES DEL TSC

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 

entregó diplomas de reconocimiento a 18 

Empleados Ejemplares y a 49 con Mención 

Honorífica, por su correcto desempeño en 

la Entidad Fiscalizadora Superior del 

Estado de Honduras. 

El acto fue encabezado por el Pleno del 

TSC, conformado por los magistrados, 

Ricardo Rodríguez,  en el  cargo de 

presidente; Roy Pineda Castro y José Juan 

Pineda Varela.

El proceso de evaluación y selección de los 

e m p l e a d o s  a c r e e d o r e s  a  u n 

reconocimiento por parte del TSC se 

realiza en cumplimiento del artículo 15 del 

R e g l a m e n t o  d e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimiento.

El acto de premiación la encabezó el 

magistrado presidente, abogado Ricardo 

Rodríguez, con base a los parámetros del 

Reglamento, para lo cual se conformó un 

Comité de Reconocimiento, mediante un 

proceso de evaluación, con el propósito de 

i d e n t i fi c a r  l a s  c u a l i d a d e s  y  l a b o r 

d e s e m p e ñ a d a  p o r  e m p l e a d o s 

comprometidos con los objetivos y metas 

de este ente contralor del Estado. 

Por consiguiente, para la selección de cada 

una de las 84 fichas de candidatos 

postulados se evaluaron los criterios de 

Referencia del Jefe Inmediato (50%), 

Historia Laboral (25%), Evaluación de 

Desempeño correspondiente al año 2021 

Esta distinción se realizó en el salón “José 

Trinidad Cabañas”, el lunes 6 de diciembre, 

en cumplimiento del  Reglamento del 

P r o g r a m a  d e  R e c o n o c i m i e n t o  d e  l o s 

Empleados del TSC, el cual fue aprobado por 

el Pleno Administrativo número 07-2015 de 3 

de septiembre del 2015. 

fundación”, manifestó el 

magistrado presidente, Roy 

Pineda Castro, en un video 

enviado a la Secretaría 

Técnica del  organismo 

regional, con sede en El 

Salvador.

“ D e s d e  s u  c r e a c i ó n  e l 

organismo ha cumplido la 

atribución de fiscalizar a los 

órganos e instituciones 

pertenecientes al SICA, 

pronunciándose sobre la 

legalidad, transparencia, 

eficiencia, efectividad, 

economía y equidad”, 

agregó.

Por consiguiente, el 

Pleno de Magistrados 

del TSC de Honduras se 

u n i ó  a  l a 

conmemoración de un 

nuevo año de existencia 

d e  u n  o r g a n i s m o 

situado en el más alto 

nivel, como ente asesor 

en materia de control y 

auditoría.

“ L e s  a n i m a m o s  a 

continuar los esfuerzos 

conjuntos, articulando 

apoyo para que el CFR 

S I C A  c o n t i n ú e 

c r e c i e n d o ,  p a r a 

beneficio de los países 

p e r t e n e c i e n t e s  a l 

Sistema”, concluyó el 

presidente del TSC, Roy 

Pineda Castro. 

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, en representación del Pleno, saludó al Consejo Fiscalizador 

Regional del Sistema de Integración Centroamericano (CFR-SICA), por arribar a sus XIV años de vida 

institucional.

El entonces magistrado presidente del TSC, Ricardo Rodríguez, en representación del Pleno, felicitó a los 67 

servidores de la Institución, por el correcto ejercicio de sus funciones desde cada área en que se encuentran 

asignados.



(20%) y Puntualidad (5%). 

El Comité decidió que los 18 empleados con 

calificación de 100% sean objeto de 

Reconocimiento como “Empleados 

E j e m p l a r e s ”  y  q u e  e n  a t e n c i ó n  a l 

presupuesto disponible para este año se 

o t o r g u e  a  l o s  a c r e e d o r e s  d e l 

Reconocimiento un diploma y un bono por 

la suma de L1,000.00 y se adjuntará una 

nota al expediente laboral que haga 

constar el reconocimiento otorgado. 

L o s  1 8  E m p l e a d o s  E j e m p l a r e s 

galardonados son: Elcy Doris Hernández 

Umanzor, de la Unidad de Responsabilidad 

Administrativa; Ena Rosidel Carrasco 

B a r a h o n a ,  d e  V e r i fi c a c i ó n  d e 

Recomendaciones de Auditoría; Fabiola 

Gladys Garmendia Ponce, de la Gerencia de 

Gestión y Promoción de la Probidad y 

Ética; Iván Bladimir Cruz Sánchez, 

Gerencia Evaluación y Control de la 

Calidad; Javier Alcides Baca Pereira, de 

Emisión de Actas y Acuerdos Resolutivos; y 

José Alonzo Pérez Zepeda, de la Unidad de 

L u c h a  C o n t r a  l a  C o r r u p c i ó n  y  e l 

Enriquecimiento Ilícito. 

Asimismo, Karla Janeth Escobar Gómez, 

de la Gerencia de Auditorías Sector 

Municipal; Liliana Isabel Almendarez 

Banegas, de Evaluación de Proyectos; 

Lorena Amparo Molina Maradiaga, de 

Desarrollo y Regulación Económica; Luz 

Haydee Castro Padilla, de Planeación 

Financiera; Mauricio Alexander Aceituno 

Aguilera, Roberto Antonio García Acosta y 

T a n i a  M e l i s s a  E u c e d a  G ó m e z ,  d e 

Verificación de la Deuda Pública.

Completa la lista de los empleados 

ejemplares  Miriam Noelia Valeriano 

Rodríguez, de la Gerencia  Auditoria 

Especiales; Nimya Renelda Matute Varga, 

de la Gerencia Auditoria Interna; Sarahi 

Del Carmen Lagos Flores, de la Gerencia 

Informática; Perla Yesenia Villareal 

Amaya, de Secretaría General; y Wendy 

Geraldina Tenorio Moncada de la Gerencia 

Talento Humano.

Mención honorífica
Asimismo, el TSC otorgó un diploma de 

m e n c i ó n  h o n o r í fi c a  y  t i e m p o  l i b r e 

equivalente a medio día hábil a 49 empleados 

que alcanzaron un promedio final igual o 

mayor a 95%. 

La lista la conforman Karen Patricia Lizardo 

Ávila, de Evaluación de Proyectos; Lourdes 

Lorena Rivera Rodríguez, de Recursos 

Naturales, Ambiente y Culturales; Jorge Omar 

C e r r a t o  M e d i n a ,  d e  G o b e r n a b i l i d a d , 

Seguridad y Defensa; Karen Jackeline 

Sanchez Pineda; de la Gerencia Auditoria 

Sectorial Desarrollo y Regulación Económica, 

Infraestructura; Jessica Aracely Paredes 

Vásquez y Francisco Enrrique Banegas 

R o d r í g u e z ,  d e   V e r i fi c a c i ó n  d e 

Recomendaciones de Auditoria; Melida 

Karina Benítez Sarmiento y  Sara Cristina 

Cáceres Guifarro, de Formación de Personal. 

Asimismo,  Ana Rosibel Izaguirre Aceituno y 

Luz María Díaz Valle, de la Gerencia Auditoria 

Interna;  Lesbia Lorena Rodríguez Caballero y 

Erika Yamileth Marroquín Midence,  de 

Auditoria Municipal; Mirna Melissa 

Tercero, de Gestión de la Probidad, Reina 

Gisela Meraz Almendarez y  Mirian 

Jackelin Guerrero Herrera, de Verificación 

de la Deuda Pública;  Lucia Fredesvinda 

Soriano Amador, de Gobernabilidad, 

Seguridad y Defensa; Sayra Lizeth Bustillo 

Palma, Gerencia Veeduría Social; Javier 

Humberto Medina Colindres, Douglas 

Rodimiro Padilla Valeriano, Belkis Celina 

Velásquez Mondragón y Cesar Eduardo 

Lagos, de la Gerencia Informática.  

Se otorgó, además, mención honorífica a  

Claudia Patricia Sierra Díaz, José David 

Muñoz Ávila, Ramón Orlando Rivera 

Sanchez, Favio Oviedo García Zelaya y 

Belkis Damaris Vallejo Cerrato, de la 

Unidad de Lucha Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito; María Ana López 

Cardoza, de Promoción de la Ética; Mirian 

Yamileth Núñez Maradiaga,  Karla 

Yamileth Lalin y Blanca Leticia Viera 

Rodríguez, de Coordinación General; 

Samuel Maximiliano Ordoñez Medina, de 

la Gerencia Auditoria Sector Municipal; y 

Maira Yesenia Pineda, de la Regional 

Occidente.

7

El magistrado presidente del TSC, Ricardo Rodríguez, junto a la doctora Wendy Tenorio, quien es una de 18 los 

servidores de la institución galardonados como “Empleados Ejemplares”.

El magistrado José Juan Pineda entregó el galardón 

a Mauricio Alexander Aceituno Aguilera, de 

Verificación de la Deuda Pública.

Ena Rosidel Carrasco Barahona, de Verificación de 

R e c o m e n d a c i o n e s  d e  A u d i t o r í a ,  r e c i b i ó  e l 

reconocimiento del magistrado Roy Pineda.

Miriam Noelia Valeriano Rodríguez, de la Gerencia  

Auditoria Especiales, recibió el reconocimiento de 

manos del magistrado Ricardo Rodríguez.



Georgina Suyapa Hernández, Michell 

Melissa Ramos López y Suyapa Isabel 

Rodríguez Rodríguez, de Emisión de Actas 

y Acuerdos Administrativos; María 

Auxiliadora Aguilera Vallejo,  de la 

Gerencia Veeduría Social; Wendy Yaneth 

Ferrera Antúnez y  Alicia Sofía Ham Reyes, 

de Entrega de Cuentas Municipales; 

Claudia Johana Anduray Zelaya y Bertha 

Cecilia Martínez Avilez,  de Evaluación de 

Proyectos; Julia Cecilia Rivas Cerna, de 

E m i s i ó n  d e  A c t a s  y  A c u e r d o s 

Administrativos; Cristhiam Danery Osorio 

López y Juan Carlos Fúnez Salgado, de la 

Unidad Especial de Auditoria.

C o m p l e t a  l o s  g a l a r d o n a d o s  M a r í a 

Fernanda Aguilar Lagos, de la Gerencia de 

Veeduría Social;  Norma Isabel González 

Hernández, de la Gerencia de Gestión de 

Procesos y Planificación Institucional; 

Luis Ariel Barrientos Pagoaga, de Servicios 

Generales; Zoila Ismenia Leiva Moreno,  

Elsa Josefina Coello Cáceres, de la Gerencia 

Gestión y Promoción de la Probidad y 

Ética; Erika Yamileth Marroquín Midence, 

de Auditoria Municipal; y Nancy Jhojanna 

Aguilar Medrano, de la Gerencia Auditoria 

Sectorial, Gobernabilidad e Inclusión 

Social, Prevención y Seguridad .

Pertenencia y compromiso
El magistrado Ricardo Rodríguez, en 

representación del Pleno, felicitó a los 67 

servidores de la Institución, por el correcto 

ejercicio de sus funciones desde cada área 

en que se encuentran asignados.

“Lo que pretendemos con otorgar cada año 

una condecoración es generar en los 

empleados un sentido de pertenencia y 

compromiso para el logro de los objetivos 

institucionales. Una de las prioridades del 

Pleno de Magistrados es estimular al recurso 

humano, reconociendo la calidad de la labor 

que diariamente se realiza en el Ente 

F i s c a l i z a d o r  S u p e r i o r  d e l  E s t a d o  d e 

Honduras”, manifestó en su discurso.

A su vez,  invitó a no claudicar en el 

compromiso de desempeñar la jornada 

laboral cumpliendo la Ley, con eficiencia, 

eficacia, motivación y lealtad, con empeño, 

dedicación y esfuerzo, para construir un 

mejor TSC. “Nuestra gestión necesita de los 

aportes de empleados ejemplares que 

cumplan las metas definidas en nuestro Plan 

Estratégico Institucional, de esta manera 

podremos ofrecer respuestas positivas 

mediante el efectivo control de los 

recursos públicos”, subrayó.

Para formalizar el incentivo el Comité 

redactó un Acta de Selección de Empleados 

Acreedores a Reconocimiento por su 

desempeño en el TSC, de Acuerdo al 

Programa de Reconocimientos de los 

Empleados del Ente Contralor del Estado. 

E l  C o m i t é  d e  R e c o n o c i m i e n t o s  l o 

conforman Walter Bautista, subgerente de 

Talento Humano; quien lo coordina; Óscar 

Caballero, director de Administración 

General; Karen Martínez, directora Legal; 

Delia Karina Mejía, en representación de la 

Dirección de Probidad y Ética; Melissa Paz, 

directora de Comunicación, secretaria; y 

Milta Rosa Pineda, presidenta del Comité 

de Probidad y Ética del TSC. 

En el marco de la implementación del 

R e g l a m e n t o  d e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimientos de los Empleados del 

TSC se incorpora la necesidad de establecer 

el premio anual a los servidores que 

cumplan con los requisitos establecidos, 

con la finalidad de generar un sentido de 

permanencia y compromiso para el logro 

de los objetivos institucionales.

Además, el Comité destaca que la labor de 

todas las personas que prestan servicios al 

Estado es de suma importancia, por lo que 

sus acciones deben desarrollarse con base 

a la atención de los intereses del país y la 

ciudadanía.
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Perla Yesenia Villareal Amaya, de Secretaría General, 

recibió el reconocimiento de manos del magistrado José 

Juan Pineda.

El Pleno de Magistrados junto a un grupo de empleados que fueron seleccionados para recibir un reconocimiento por estar comprometidos con los objetivos y metas 

del ente contralor del Estado. 



MAGISTRADO RICARDO RODRÍGUEZ REPRESENTÓ AL TSC EN NOVENO PERÍODO DE SESIONES DE LA 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA CORRUPCIÓN

Tegucigalpa.  El magistrado 

Ricardo Rodríguez representó 

a l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e 

Cuentas (TSC) en el Noveno 

período de sesiones de la 

Conferencia de los Estados 

Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas contra la 

Corrupción, celebrado en 

Egipto.

De conformidad con el artículo 

63 de la Convención, se ha 

establecido una Conferencia 

de los Estados Partes en la 

Convención a fin de mejorar la 

capacidad de los Estados 

Partes y la cooperación entre 

e l l o s  p a r a  a l c a n z a r  l o s 

objetivos enunciados en la 

Convención y promover y 

examinar su aplicación.

En consecuencia, la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito (UNODC) 

i n v i t ó  a l  G o b i e r n o  d e 

Honduras a participar en el 

noveno período de sesiones de 

la Conferencia de los Estados 

Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas contra la 

Corrupción, que se celebró de 

m a n e r a  p r e s e n c i a l  e n  e l 

C e n t r o  I n t e r n a c i o n a l  d e 

C o n g r e s o s  d e  S h a r m  e l -

Sheikh (Egipto), del 13 a 17 de 

diciembre de 2021.

En vista de la importancia de 

los asuntos analizados en la 

Conferencia y de la necesidad 

d e  a d o p t a r  d e c i s i o n e s 

fundamentales, la UNODC 

alentó al Gobierno a que esté 

representado al más alto nivel 

político posible y a que incluya 

en su delegación a encargados 

de formular políticas y a 

especialistas en las cuestiones 

q u e  s e  t r a t a r á n  e n  l a 

Conferencia.

La delegación la conformó, 

además del magistrado del 

TSC, Ricardo Rodríguez, la 

ministra de la Secretaría de 

Transparencia, María Andrea 

Matamoros; la titular del Servicio 

de Administración de Rentas 

( S A R ) ,  M i r i a m  G u z m á n ;  e l 

presidente del Instituto de Acceso 

a la Información Pública (IAIP), 

Hermes Moncada; los fiscales del 

Ministerio Público Carlos Calix y 

Waleska Zavala,  y la Ministra 

Consejera Misión Viena, Sandra 

Ponce.

Asimismo, María José Laitano, 

por la Corte Suprema de Justicia, 

F r a n c i s c o  H e r r e r a  y  J u l i o 

Raudales, rector y vicerrector de 

l a  U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l 

Autónoma de Honduras (UNAH), 

respectivamente,  Francisco 

F l o r e s  y  H u m b e r t o  M i l l e r , 

director y secretario de la Oficina 

A d m i n i s t r a d o r a  d e  B i e n e s 

I n c a u t a d o s  ( O A B I ) , 

r e s p e c t i v a m e n t e  y  L e s t e r 

Ramírez, en representación de la 

Asociación para una Sociedad 

más Justa (ASJ). 

De acuerdo con el programa del 

noveno período de sesiones, la 

Conferencia se concentró en 

cuestiones fundamentales como, 

entre otras, el examen de la 

aplicación de la Convención, la 

recuperación de activos,  la 

cooperación internacional, la 

prevención y la asistencia técnica. 

D e  a c u e r d o  a  l a  a g e n d a ,  e l 

magistrado Rodríguez contó con 

dos exposiciones, de tres minutos 

cada una, en la primera destacó 

las acciones de fortalecimiento de 

la prevención y combate de la 

c o r r u p c i ó n ,  c o m o  l a 

p r o m o c i ó n  d e  l a 

transparencia en Honduras.

En la segunda, expuso sobre la 

aplicación del artículo 63, 

párrafos 4 c)  y  d),  de la 

Convención, relativos a la 

c o o p e r a c i ó n  c o n 

organizaciones y mecanismos 

internacionales y regionales y 

o r g a n i z a c i o n e s  n o 

gubernamentales pertinentes 

y  a l  a p r o v e c h a m i e n t o 

adecuado de la información 

e l a b o r a d a  p o r  o t r o s 

mecanismos internacionales 

y regionales encargados de 

c o m b a t i r  y  p r e v e n i r  l a 

corrupción a fin de evitar una 

duplicación innecesaria de 

actividades. 

A d e m á s ,  e l  m a g i s t r a d o 

Rodríguez participó en el 

debate general, reuniones 

bilaterales, examen de la 

aplicación de la Convención de 

las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, asistencia técnica 

y sesiones de cooperación 

internacional.

E l  d e b a t e  g e n e r a l  d e  l a 

C o n f e r e n c i a  e s  u n a 

oportunidad para que los 

representantes de alto nivel 

hagan uso de la palabra y 

proporcionen orientación 

para las deliberaciones y el 

logro de los objetivos de la 

Conferencia. 

El magistrado Ricardo Rodríguez, previo a ofrecer su primera exposición en el Noveno 

período de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción, celebrado en Egipto.

El magistrado Ricardo Rodríguez 

junto a la Ministra Consejera Misión 

Viena, Sandra Ponce, y la ministra de 

Transparencia, Andrea Matamoros.
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Mensaje Navideño 
En esta hermosa temporada de Adviento, de preparación por el Nacimiento del Hijo de Dios y época de Fin de Año, en 

nombre del Pleno comparto con todo el personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), nuestros mejores deseos de amor, 

paz y amistad.

¿Cuándo se es Navidad?

Cada vez que decidimos ser honestos y responsables en todo lo que hacemos, cuando demostramos un sentimiento limpio, 

profundo y sincero, cuando cumplimos nuestro deber, cuando hay perdón, cuando decidimos ayudar a quien lo necesita…

Desde nuestra institución, juntos podemos ayudar a construir un mejor futuro para Honduras, con actuaciones 

impregnadas de  transparencia, una sana convivencia y muestras en nuestra vida personal y profesional de valores 

morales y éticos.

Dirigir el Tribunal Superior de Cuentas demanda asumir retos grandes, especialmente el de un efectivo control de los 

recursos públicos para dar una respuesta a una ciudadanía que cada vez demanda una administración correcta de los 

bienes del Estado.

Que esta temporada de Navidad renueve nuestros corazones y pensamientos y que el Hacedor del Universo, los colme de 

nutridas bendiciones. 

Nuestro deseo que cada día del año 2022 les sea pletórico de las virtudes de la paz, caridad, justicia, comprensión, respeto y 

esperanza, llenos de acciones positivas y productivas, para continuar fortaleciendo el núcleo familiar y  nuestra 

institución.

Con el afecto y cariño de siempre,

Roy Pineda Castro
Magistrado Presidente
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En la antigüedad, no existían los apellidos. Tomemos la Biblia, por ejemplo:

A los personajes del Antiguo y Nuevo Testamento se les conocía por su nombre: Abraham, Moisés, Pedro, Juan, Mateo, Jesús, María y 

José.

No había tal cosa como Abraham Pérez, Mateo Delgado o José García. (Cuidado: Iscariote no era el apellido del traidor Judas, ni Tadeo el 

del santo; eran sobrenombres, apodos).

Con el tiempo, las comunidades se poblaban cada vez más y más, y de momento surgían las dudas:

—Llévale este mensaje a Juan.

—¿Cuál Juan? —preguntaba el mensajero.

—Pues Juan, el "del valle" —explicaba para distinguirlo del otro Juan, el "del monte".

En este caso, los apellidos “del Valle” y “del Monte”, tan comunes hoy en día, surgieron como resultado del lugar donde vivían estas 

personas. 

Estos se llaman "apellidos topónimos", porque la toponimia estudia la procedencia de los nombres propios de un lugar.

En esa misma categoría están los apellidos Arroyo, Canales, Costa, Cuevas, Peña, Prado, Rivera (que hacen referencia a algún accidente 

geográfico) y Ávila, Burgos, Logroño, Madrid, Toledo (que provienen de una ciudad en España).

Otros apellidos se originan de alguna peculiaridad arquitectónica con la que se relacionaba una persona. 

Si tu antepasado vivía cerca de varias torres, o a pasos de unas fuentes, o detrás de una iglesia, o al cruzar un puente, o era dueño de varios 

palacios, pues ahora entiendes el porqué de los apellidos Torres, Fuentes, Iglesias, Puente y Palacios.

Es posible que hayas tenido algún ancestro que tuviese algo que ver con la flora y la fauna. 

Quizás criaba corderos, cosechaba manzanas o tenía una finca de ganado. De ahí los apellidos Cordero, Manzanero y Toro.

Los oficios o profesiones del pasado también han producido muchos de los apellidos de hoy en día. 

¿Conoces a algún Labrador, Pastor, Monje, Herrero, Criado o Vaquero? Pues ya sabes a qué se dedicaban sus antepasados durante la Edad 

Media.

Otra manera de crear apellidos era a base de alguna característica física, o un rasgo de su personalidad o de un estado civil. 

Si no era casado, entonces era Soltero; si no era gordo, era Delgado; si no tenía cabello, era Calvo; si su pelo no era castaño, era Rubio; si 

no era blanco, era Moreno; si tenía buen sentido del humor, era Alegría; si era educado, era Cortés.

Quizás la procedencia más curiosa es la de los apellidos que terminan en -ez, como Rodríguez, Martínez, Jiménez, González, entre otros 

muchos que abundan entre nosotros los hispanos.

El origen es muy sencillo: -ez significa "hijo de".

Por lo tanto, si tu apellido es González es porque tuviste algún antepasado que era hijo de un Gonzalo. De la misma manera, Rodríguez 

era hijo de Rodrigo, Martínez de Martín, Jiménez de Jimeno, Sánchez de Sancho, Álvarez de Álvaro, Benítez de Benito, Domínguez de 

Domingo, Hernández de Hernando, López de Lope, Ramírez de Ramiro, Velázquez de Velasco, y así por el estilo.

Así mismo ocurre en otros idiomas: Johnson es hijo de John en inglés (John-son); MacArthur es hijo de Arthur en escocés; Martini es hijo 

de Martín en italiano.

Es así como, poco a poco, durante la Edad Media, comienzan a surgir los apellidos.

La finalidad era, pues, diferenciar una persona de la otra.

 

Con el tiempo, estos apellidos tomaron un carácter hereditario y pasaron de generación en generación con el propósito de identificar no 

solo personas, sino familias. 

CURIOSIDADES SOBRE EL ORIGEN DE LOS APELLIDOS 
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LA IMPORTANCIA DE LA ÉTICA EN LA FORMACIÓN HUMANA

Prescindiré aquí, intencionadamente, de la distinción entre ética y 

moral, pero no exagero si afirmo que la Ética es el saber más 

preciado que atesora un ser humano. 

La afirmación puede resultar extraña porque, seguramente, todos 

podríamos nombrar otros conocimientos que concebimos más 

importantes para la vida. Por ejemplo, las matemáticas son 

fundamentales para el desarrollo intelectual de los niños, les ayuda 

a ser lógicos, a razonar ordenadamente y a tener una mente 

preparada para el pensamiento, la crítica y la abstracción. 

Además, son muchas las actividades de la vida cotidiana que tienen 

relación con las matemáticas, por ejemplo, la contabilidad que nos 

permite administrar nuestro dinero, medir y calcular la distancia 

para llegar a algún sitio, etc. 

No obstante, puedo vivir sin saber realizar muchas operaciones 

matemáticas. De hecho, con el paso de los años he olvidado muchas 

de ellas y mi vida no se resiente significativamente. Además, 

siempre puedo “delegar” esas operaciones o actividades en 

máquinas (calculadoras, ordenadores, etc.) o personas (contables) 

que me resuelvan problemas que requieran ciertos conocimientos 

matemáticos.

«Pero si hay algo sin lo que no puedo vivir es, precisamente, sin 

saber cómo he de vivir». Pero si hay algo sin lo que no puedo vivir 

es, precisamente, sin saber cómo he de vivir. Sócrates, uno de los 

primeros filósofos morales, entendió que la Ética no trata de algo 

insignificante, sino de cómo debemos vivir y por qué. ¿Puedo vivir 

sin saber qué hacer con mi vida?, ¿qué debo hacer?, ¿qué decisiones 

debo tomar?, ¿cómo la debo orientar?, ¿cómo vivir una vida 

limitada de forma plena y satisfactoria? Y, sobre todo, ¿cómo 

puedo ser feliz? Todo ser humano se plantea estas cuestiones.

Dependiendo de cómo se respondan el resultado de una vida vivida 

puede ser feliz, auténtica y satisfactoria o no. Y todo es más 

estresante si pensamos que la vida, una vez vivida, ya no admite 

una segunda oportunidad. 

Jean Paul Sartre, considerado uno de los grandes pensadores del s. 

XX y gran exponente del existencialismo, afirmó en el 

existencialismo es un humanismo, obra publicada en 1946 que 

recoge las ideas expuestas en una conferencia que tuvo lugar en 

París, en 1945, que el ser humano es un ser arrojado al mundo que 

comienza por existir. Se encuentra en un mundo al que él no ha 

decidido venir. 

El ser humano comienza por ser nada. Sólo será después, y será tal 

como se haya hecho a través de sus decisiones, de su conducta, en 

definitiva, de sus elecciones. Así, afirmará que “nuestra esencia, 

aquello que nos definirá, es lo que construiremos nosotros 

mismos mediante nuestros actos”. Por ello, el ser humano está 

condenado a ser libre. Debo elegir quién quiero ser y cómo quiero 

vivir. ¿Puedo vivir sin saber quién quiero ser y cómo debo vivir una 

vida buena?, ¿puedo vivir sin saber cómo ser feliz?

La respuesta es evidente: no. Pero cuidado, la ética no es un 

manual de instrucciones que permite aprender a vivir aplicando 

unas normas concretas según el caso. Entonces, ¿qué me ofrece la 

Ética y para qué me puede servir? Entre otras muchas cosas, la 

ética contribuye a formar seres humanos autónomos capaces de 

razonar, decidir y encontrar por sí mismos el sentido que quieran 

darle a su vida. Seres conscientes, actores de su vida, capaces de 

interactuar con el prójimo, la comunidad y con su entorno. 

La Ética sirve para conocer y valorar el significado de la dignidad 

personal, de la libertad, del bien y de la verdad, además de ayudar a 

reflexionar sobre los principios que orientan la conducta. De 

hecho, conocer los valores y escoger los adecuados para que sean 

el fundamento de la conducta es esencial para la consecución de 

una vida feliz. 

Además, la Ética permite adquirir una independencia de criterio y 

juicio crítico, mediante la reflexión racional. También a 

consolidar hábitos de conducta moral que ayudan a planificar la 

propia vida. A valorar y respetar la igualdad de derechos y 

oportunidades de todas las personas, con independencia de su 

sexo, y rechazar los estereotipos y cualquier discriminación. 

A fortalecer las capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar 

la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. A saber y 

entender que sin responsabilidad no hay libertad. 

A aplicar correctamente criterios para elaborar las mejores 

normas morales que permitan guiar la conducta para que esta no 

sea una simple respuesta instintiva o improvisada a las 
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dificultades o circunstancias que la vida plantea. 

A nivel colectivo, la ética contribuye a asumir responsablemente 

los deberes y ejercer los derechos en el respeto a los demás, 

practicar la tolerancia y la solidaridad entre las personas, y a 

ejercitarse en el diálogo afianzando los valores comunes de una 

sociedad participativa y democrática. 

Desde esta perspectiva, podemos decir, sin temor a equivocarnos, 

que en la lista de características que definen al ser humano (ser 

racional, social, emocional, político, etc.) está la de ser un ser 

moral. Los seres humanos somos seres morales porque somos 

libres para decidir nuestra conducta, para escoger cómo nos 

queremos comportar y quiénes queremos ser, siendo responsables 

de las consecuencias de nuestras decisiones. 

Es por este motivo que nuestra conducta puede ser calificada de 

buena o mala, no así la conducta de los animales que es una simple 

respuesta instintiva a los estímulos que el medio les plantea.

Por todo ello, y con el permiso del matemático, ¿existe un saber 

más importante que la Ética?

Y, por último, si somos constitutivamente seres morales y la Ética 

es un saber imprescindible para la vida, ¿por qué los currículums 

oficiales infravaloran sus posibilidades para la formación del 

alumnado reduciendo a la mínima expresión su aprendizaje en las 

aulas? 

13



14



15



16



17



18



19



20



21



22




	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14
	Página 15
	Página 16
	Página 17
	Página 18
	Página 19
	Página 20
	Página 21
	Página 22
	Página 23

